
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00148.  

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, este Despacho RESUELVE:   

 

Corregir los valores del numeral (III) del auto de fecha 22 de marzo de 2022 en el 

siguiente sentido: 

 

III.- Pagaré sin número:  

 

1.- Por la suma de $6.048.362,oo M/cte, correspondiente al valor del capital 

contenido en el título allegado como base de recaudo.  

 

2.- Por los intereses moratorios sobre $6.048.362,oo M/cte, liquidados sin que 

superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes 

a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el 

art. 305 del Código Penal, desde el 18 de noviembre de 2021 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 032 del 1 de abril de 2022. 
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